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PRESENTADO POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA Y EL INDH

Corte de Apelaciones
acogió recurso en favor de
privados de libertad
. Se constataron preocupantes condiciones de hacinamiento e insalubridad en
recinto penitenciario.

TALCA. La primera sala del
tribunal de alzada de la
capital regional acogió un
recurso de amparo presen-
tado por la Defensoría
Regional del Maule junto a
la sede del Instituto
Nacional de Derechos
Humanos (INDH) en fa-
vor de las personas que se
encuentran privadas de li-
bertad en el Pabellón A-2 y
en tránsito en calidad de
imputados del Centro deCumplimiento
Penitenciario de Talca.
El escrito, presentado por
el coordinador peniten-
ciario de la Defensoría,
Jaime Venegas, y el coor-
dinador regional del
INDH Maule, Víctor
Ipinza, dio cuenta de las
"condiciones deplorables

de infraestructura, aseo e
higiene, lo que tiene una
incidencia directa en sus
derechos fundamentales,
constituyendo una ame-
naza y perturbación a su
seguridad individual".
Los profesionales, que for-
man parte de la comisión
que visita cárceles junto al
Fiscal Judicial de la Corte
de Apelaciones de Talca,
presenciaron la existencia
de chinches, suciedad, fal-
ta de plan de desratiza-
ción, baños rebosantes de
desechos humanos, falta
de ventilación y excesiva
humedad, entre otros. A lo
anterior, se suma el haci-
namiento y sobrepobla-
ción del recinto, que supe-
ra el 227% de su capaci-
dad.

VULNERACIÓN DE
GARANTÍAS
El recurso enfatizó que es-
ta preocupante situación
vulneró las garantías y de-
rechos de los privados de
libertad transgrediendo
tanto normativa nacional
como internacional, entre
ellas, la Convención
Interamericana de
Derechos Humanos y las
Reglas de Mandela.
A partir de los anteceden-
tes e informes presenta-
dos, los ministros Gerardo
Bernales y Blanca Rojas,
junto a la abogada inte-
grante Carolina Araya,
concluyeron en su senten-
cia que no existía "justifi-
cación para la inexistencia
de condiciones de higiene
y salubridad mínimas para

los internos ... situación que
ha sido reiterativa en el
tiempo, no siendo éste el
primer recurso de amparo
que sobre la materia ha
debido pronunciarse esta
Corte".

De este modo, tras acoger-
se el recurso de amparo, se
decretaron medidas como
la realización de fumiga-
ciones y aseo de forma pe-
riódica; reparación y man-
tenimiento de baños, ilu-
minación, entre otros;
junto con propender a un
pronto poblamiento de la
nueva cárcel de Talca.

Tribunal de alzada pre-
cisó que no es primera
vez que se expone esa

problemática.

ANDABA EN MOTO ROBADA

Un detenido por microtráfico
y receptación
MOLINA. Cuando realizaban
un patrullaje preventivo
por la Villa Parque de Sol,
funcionarios de Cara-
bineros observaron a un

sujeto que conducía una
motocicleta sin casco,
quien, al ver la presencia
policial, se dio a la fuga
por distintos pasajes.

Por tal motivo, se inició
una persecución contro-
lada que hizo que el hom-
bre perdiera el control de
la máquina y pudiera ser

fiscalizado, revisándose
sus vestimentas.
Se trata de un joven,
identificado con las ini-
ciales M.I.M.C (20 años ,
chileno, con antecedentes
policiales, pero nada vi-
gente.

SUSTANCIAS
PROHIBIDAS
El sospechoso portaba 14
bolsas de nylon contene-
doras de 6, 7 gramos d
clorhidrato de cocaína y 5
bolsas de nylon con 3,
gramos de ketamina, la
cuales fueron incautadas
por Carabineros.
Además, al consultar el
número de chasis del ve-
hículo, ya que no mante-
nía sus placas patentes, se
pudo advertir que había
sido robada en la comun
de Huechuraba en la re-
gión Metropolitana.

ESTABAN EN UNA QUEBRADA

Incautan más de 100
matas de marihuana
LICANTÉN. El hallazgo del
cultivo ilegal de plantas del
género cannabis sativa fue
llevado a cabo por personal
de la Segunda Comisaría de
Carabineros en el sector Los
Junquillos tras recibir una
denuncia anónima.
La información recabada
por un trabajador forestal
daba cuenta de que las
matas de marihuana
estaban en una quebrada de
difícil acceso.

Fue así que los funcionarios
policiales confirmaron que
la droga se estaba cultivando
en un corral artesanal,
donde se mantenían plantas
de cannabis sativa en
proceso de crecimiento.
La diligencia permitió la
incautación de 110 matas y
la Fiscalía instruyó su
remisión al Servicio de
Salud del Maule para su
análisis y, posterior,
destrucción.

EVIDENCIA

La droga estaba escondida en la ropa del imputado.

DORTE

IS APELACIONES
DE TALCA
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Las plantas estaban en pleno proceso de crecimiento.
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